
ÁREA DE PARTICIPACIÓN Y RELACIÓN CON LOS CIUDADANOS 
SERVICIO DE CENTROS CIVICOS

REFERENCIA EXPTE.: 353265
ASUNTO: Contrato Menor de Suministros  4 CONSOLAS DE MEZCLAS DIGITALES , 5 CAJAS DE 
ESCENARIO DIGITALES Y 1 TARJETA DE AMPLIFICACIÓN 

TIPO DE NECESIDAD: SUMINISTRO 

OBJETO DEL CONTRATO: Suministro de cuatro consolas de mezclas digitales, cinco cajas de escenario digitales y 
una tarjeta de ampliación

DESCRIPCIÓN SERVICIO/OBRA/SUMINISTRO: Suministro de cuatro consolas de mezclas digitales, cinco cajas 

de escenario digitales y una tarjeta de ampliación

PRECIO DEL CONTRATO: 14876,03 EUROS + 3123,97 EUROS (I.V.A.) = 18000 EUROS (I.V.A. INCLUIDO)

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: Se valorará la oferta que, cumpliendo los requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones técnicas, sea más ventajosa económicamente a los intereses municipales

No será admitida ninguna oferta que no se ajuste a las características señaladas en los pliegos de condiciones técnicas

Las ofertas se valorarán sobre un total de 100 puntos.
 Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto a la oferta más reducida a la que se le atribuirá la puntuación 

máxima , evaluando la ponderación de las demás con arreglo a la siguiente fórmula:
Formula  P=  1/2  Pmax.  ( Bi ) /  Bmedia

                                      

Donde:
1/2 Pmax es la mitad de la puntuación asignada al precio.

Bi es la baja sobre el presupuesto de licitación de la oferta que se valora(sin IVA)        

                    
Bmedia es la baja media de las ofertas presentadas (sin IVA). A efectos de su cálculo 

no se tendrán en cuanta las ofertas que que vayan al tipo de licitación.

En está formula la media de las bajas presentadas obtendrá la mitad de la puntuación. En caso de que como resultado de 

la aplicación de la fórmula, la mejor oferta rebase inicialmente la puntuación máxima, se procederá a aplicar una regla 
de tres a todas las ofertas entre la puntuación inicial de la mejor oferta y 100 puntos, puntuación máxima a obtener.

OTRAS CONDICIONES DE ADJUDICACIÓN: ¿la entidad licitadora deberá utilizar tanto en la memoria técnica 
como en toda la documentación, publicidad, imagen o materiales que se generen durante la ejecución del contrato, un 

lenguaje e imágenes no sexistas¿.

OTRAS CONDICIONES DE ADJUDICACIÓN: 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zI
2N

T
k3

N
zk

vV
D

E
$

NOMBRE DOC. Ficha técnica PÁGINA 1 / 2
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

MARTA NARANJO GOMEZ EL/LA TÉCNICO/A 30/09/2021 8487626



"La entidad licitadora deberá utilizar tanto en la memoria técnica como en toda documentación, publicidad, 

imagen o materiales que se generen durante la ejecución del contrato, un lenguaje e imágenes no sexistas." 

I.C. Zaragoza, en el día de la fecha. 
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